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Requisitos comunes de los Programas 

Se deberán cumplir los siguientes requisitos para que las contrataciones, transformaciones contractuales o 
ampliaciones de jornada puedan ser subvencionables: 

1.– La contratación, transformación contractual o ampliación de jornada se formalizará por escrito y deberá 
ser objeto de comunicación a la oficina pública de empleo. 

2.– No será subvencionable la contratación, transformación contractual o ampliación de jornada que se 
formalice para la realización de trabajos de carácter discontinuo. 

3.– La contratación, transformación contractual o ampliación de jornada se formalizará para prestar 
servicios en centros de trabajo de Castilla y León. 

4.– Se garantizará la estabilidad de la contratación, transformación contractual o ampliación de jornada 
subvencionada, en cualquiera de los centros de trabajo de la empresa, entidad o trabajador por cuenta 
propia (autónomo persona física), en la Comunidad de Castilla y León, por un período mínimo de dos años 
desde la fecha de inicio de la misma. Si en dicho plazo se produjera la extinción de la relación laboral el 
beneficiario queda obligado, en el plazo de dos meses desde la fecha de la baja, a: 

a) Si el objeto de la subvención es una contratación indefinida ordinaria: formalizar otro contrato 
indefinido ordinario a tiempo completo, con un trabajador que pertenezca a uno de los colectivos 
destinatarios de la subvención, y que, además, no hubiera mantenido relación laboral de ningún 
tipo con la empresa, grupo de empresas, entidad o trabajador por cuenta propia (autónomo 
persona física), en los seis meses anteriores a la fecha de inicio de la nueva contratación. No se 
admitirán los contratos fijos discontinuos y los contratos indefinidos realizados con cualquier otra 
cláusula específica. 

b) Si el objeto de la subvención es una transformación contractual: 
1) Transformar en indefinido un contrato temporal de los subvencionables, de otro trabajador 

de la empresa, entidad o trabajador por cuenta propia (autónomo persona física), que 
pertenezca a uno de los colectivos destinatarios de la subvención. 

2) O bien, formalizar un contrato indefinido ordinario a tiempo completo, con un trabajador 
que pertenezca a uno de los colectivos destinatarios de la subvención, y que, además, no 
hubiera mantenido relación laboral de ningún tipo con la empresa, grupo de empresas, 
entidad o trabajador por cuenta propia (autónomo personas física), en los seis meses 
anteriores a la fecha de inicio de la nueva contratación. No se admitirán los contratos fijos 
discontinuos y los contratos indefinidos realizados con cualquier otra cláusula específica. 

c) Si el objeto de la subvención es una ampliación de jornada: 
1) Ampliar a tiempo completo la jornada de otro contrato indefinido ordinario a tiempo 

parcial de otra mujer trabajadora de la empresa, entidad o trabajador por cuenta propia 
(autónomo persona física). 

2) O bien, formalizar un contrato indefinido ordinario a tiempo completo, con otra mujer, y 
que, además, dicha trabajadora no hubiera mantenido relación laboral de ningún tipo con 
la empresa, grupo de empresas, entidad o trabajador por cuenta propia (autónomo 
persona física), en los seis meses anteriores a la fecha de inicio de la nueva contratación. 
No se admitirán los contratos fijos discontinuos y los contratos indefinidos realizados con 
cualquier otra cláusula específica. 

La exigencia de sustitución no operará: 

1. Si la extinción está motivada por las causas contempladas en los artículos 40, 51 y 52.c) del 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, suficientemente acreditadas, si bien, en tal caso, la 
subvención concedida se minorará proporcionalmente al período de vigencia de la 
contratación, transformación contractual o ampliación de jornada realizada, con relación a 
la duración mínima exigida. 
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2. En los supuestos de muerte, incapacidad absoluta o gran invalidez legalmente reconocidas, 
del empresario individual por cuya cuenta presta servicio el destinatario de la subvención, 
siempre y cuando no se produzca sucesión de empresa o entidad. 

La nueva contratación, transformación contractual o ampliación de jornada, que en ningún caso dará lugar 
a una nueva subvención, deberá ser comunicada a la Gerencia Provincial del Servicio Público de Empleo 
correspondiente en el plazo máximo de un mes contado a partir de la fecha de inicio de la nueva 
contratación, transformación o ampliación. 

En este caso, la garantía de estabilidad de la contratación, transformación contractual o ampliación de 
jornada subvencionada, vendrá determinada por la exigencia de que la suma de los períodos de los 
contratos, transformaciones o ampliaciones de jornada, alcance el periodo mínimo exigido de dos años. 

5.–Si se produjera una reducción de la jornada antes del vencimiento del período mínimo exigido como 
garantía de estabilidad en el punto anterior, el beneficiario deberá completar la jornada dejada de realizar, 
quedando obligado, en el plazo de dos meses desde la fecha de dicha reducción, a: 

a) Si el objeto de la subvención es una contratación indefinida ordinaria: formalizar otro contrato 
indefinido ordinario, con un trabajador que pertenezca a uno de los colectivos destinatarios de la 
subvención, y que, además, no hubiera mantenido relación laboral de ningún tipo con la empresa, 
grupo de empresas, entidad o trabajador por cuenta propia (autónomo persona física), en los seis 
meses anteriores a la fecha de inicio de la nueva contratación. No se admitirán los contratos fijos 
discontinuos y los contratos indefinidos realizados con cualquier otra cláusula específica. 

b) Si el objeto de la subvención es una transformación contractual: 
1) Transformar en indefinido un contrato temporal de los subvencionables, de otro trabajador 

de la empresa, entidad o trabajador por cuenta propia (autónomo persona física), que 
pertenezca a uno de los colectivos destinatarios de la subvención. 

2) O bien, formalizar un contrato indefinido ordinario, con un trabajador que pertenezca a 
uno de los colectivos destinatarios de la subvención, y que, además, no hubiera mantenido 
relación laboral de ningún tipo con la empresa, grupo de empresas, entidad o trabajador 
por cuenta propia (autónomo persona física), en los seis meses anteriores a la fecha de 
inicio de la nueva contratación. No se admitirán los contratos fijos discontinuos y los 
contratos indefinidos realizados con cualquier otra cláusula específica. 

c) Si el objeto de la subvención es una ampliación de jornada: 
1) Ampliar la jornada de otro contrato indefinido ordinario a tiempo parcial de otra mujer 

trabajadora de la empresa, entidad o trabajador por cuenta propia (autónomo persona 
física). 

2) bien, formalizar otro contrato indefinido ordinario con otra mujer, y que, además, dicha 
trabajadora no hubiera mantenido relación laboral de ningún tipo con la empresa, grupo de 
empresas, entidad o trabajador por cuenta propia (autónomo persona física), en los seis 
meses anteriores a la fecha de inicio de la nueva contratación. No se admitirán los 
contratos fijos discontinuos y los contratos indefinidos realizados con cualquier otra 
cláusula específica. 

Dicha exigencia no operará: 

1) Si la reducción de jornada está motivada por las causas contempladas en el artículo 47.2 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, suficientemente acreditadas, si bien, en tal caso, la subvención 
concedida se minorará proporcionalmente al período de vigencia del contrato realizado, con 
relación a la duración mínima exigida. 

2) En los supuestos previstos en los apartados 4, 5, 6 y 8 del artículo 37 del Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, suficientemente acreditadas. 

La nueva contratación, transformación contractual o ampliación de jornada, que en ningún caso dará lugar 
a una nueva subvención, deberá ser comunicada a la Gerencia Provincial del Servicio Público de Empleo 
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correspondiente en el plazo máximo de un mes contado a partir de la fecha de inicio de la nueva 
contratación, transformación o ampliación. 

6.–No serán subvencionables las contrataciones, transformaciones contractuales o ampliaciones de 
jornada, que se formalicen con los socios o miembros de las sociedades mercantiles, comunidades de 
bienes u otras entidades solicitantes, ni con los socios o miembros de las sociedades pertenecientes al 
mismo grupo de empresas que la sociedad mercantil solicitante, ni con quienes ostenten cargos de 
dirección o sean miembros de los órganos de administración, gobierno o representación en dichas 
sociedades o entidades. 

Tampoco serán subvencionables las contrataciones, transformaciones contractuales o ampliaciones de 
jornada, que se formalicen con el cónyuge, ascendientes, descendientes y demás parientes por 
consanguinidad, afinidad o adopción, hasta el segundo grado inclusive, del empresario individual, de los 
socios de las sociedades mercantiles o entidades solicitantes, de los socios de las sociedades pertenecientes 
al mismo grupo de empresas que la sociedad mercantil solicitante, o de quienes ostenten cargos de 
dirección o sean miembros de los órganos de administración, gobierno o representación en dichas 
sociedades o entidades solicitantes. 

7.–No se subvencionarán las contrataciones, transformaciones contractuales o ampliaciones de jornada, 
que se formalicen al amparo de una relación laboral de carácter especial de las previstas en el artículo 2.1 
del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre. 

Requisitos específicos Programa I Fomento de la contratación indefinida ordinaria. 
1.– Se subvencionará la formalización de contratos indefinidos ordinarios a tiempo completo, quedando 
excluidos de la subvención los contratos fijos discontinuos y los contratos indefinidos realizados con 
cualquier otra cláusula específica. 

2.– A la fecha de inicio de la contratación, ésta deberá suponer un incremento neto sobre la plantilla fija de 
la empresa, entidad o trabajador por cuenta propia (autónomo persona física) solicitante, de los 12 meses 
inmediatamente anteriores a dicha fecha. No se computarán para el cálculo de tal incremento neto las 
variaciones que se produzcan entre el colectivo de trabajadores que integren la plantilla como 
consecuencia de la renuncia voluntaria, del reconocimiento de la discapacidad o incapacidad laboral 
permanente total o parcial, de la jubilación, de la baja por defunción, de las modificaciones por reducción 
voluntaria del tiempo de trabajo o por el despido disciplinario procedente, así como, en el caso de 
subrogaciones, por las causas legales estipuladas. 

3.– No serán subvencionables las contrataciones formalizadas con trabajadores que en los seis meses 
anteriores a la fecha de inicio de la misma hubieran mantenido relación laboral de algún tipo con la 
empresa solicitante o empresas pertenecientes al mismo grupo de empresas, o con la entidad solicitante. 

4.– No se subvencionarán las contrataciones que se deriven de una sucesión en la titularidad de la empresa 
o cambio en la forma jurídica de esta. 

 


